
CIUDAN 6RAL. LÍSEH S§E§üFiI
MUNICIPIO NICüLICH

&{U}üCIPIO NICÜLICH
Resolución No 36/2023

Acta No ü412,ü23

2023-81-1350-0{}021

VISTO: EL PROYECTO MEJORA DE FLINCIONAMIENTO DEL LITERAL A DEL
MLINICIPIO NICOLICH

CONSI§ER.{NDO:

l. Que se plantea la necesidad de contratar un servicio de cerrajeria para los dif,erentes espacios
municipales

2. Que del proceso de cornpra directa CD 2A23 361, se acepta la propuesta presentacla por el
proveedor HIGUIMARAI§ MASTROIANNI MARCO ANTONIO

3. Que corresponde dictar el presente acto administrativo.

TL GÜBIERNÜ MUNICTPAL DE NICOLIC}T

RE§UELVE:

1. ADQUIIilR, un se¡vicio de cerrajeríaparu los diferentes espaeios rnunicipales

2. AUTORIZAR el gasto y ADJLTDICAR ai proveedor HIGUIMARAN MASTROIANNI
MARCOANTONIO Rut:11023629üü14la suma de S 32500 (pesas uruguayos treinta
y dos mil quinientos con ü0i i0ü) IYA inc.

3. ESTABLECER que la aludida erogación afecte al PROY§CTO MEJüRA DE
FLTNCIONAMIENTCI MUNICIPICI NICOLICH LIT A línea de aeción 3

Mantenirnientos y Equipamientc de L*cales Municipales financiadc con fondos
provenientes del Literal A.

4. §NCOMENIIAR. a la Gerencia de Seetor Recursos Finarcieros de éste Municipio
la realización de aquellas acciones necesarias a f,in de materíalizar ia compra que se
autoriza a través del presente acta.

5. Por Secretaría del Municipio, INCORPÓRESE al Registro de Resoluciones y siga t.,

§ecretaría de Desarrollo Local y Participación.

Fatricia BeñérO
Conceial Municipio Nicolich
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